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NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 

  
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la parte actora guardó silencio dentro del término de 
traslado de las excepciones de fondo propuestas por su 
contraparte. 
 

Previo a proseguir con el curso del proceso ya resolver lo 
que en derecho corresponda respecto la solicitud de sentencia 
anticipada que fuera formulada por la apoderada de los demandados 
GÓMEZ MARTINEZ y GÓMEZ BAZURTO en escrito remitido el 4 de marzo 
del cursante año (archivo 76), se requiere a la LUZ EDILMA 
VILLABÓN BAZURTO, quien en archivo Nro. 10, manifestó ser hija 
del causante CRISTÓBAL GÓMEZ (q.e.p.d.), para que en el término 
de 3 días aporte al juzgado copia de su correspondiente registro 
civil de nacimiento, con el fin de determinar si es procedente 
integrar el contradictorio con la misma. Comuníquesele por el 
medio más expedito. 
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